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Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.
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Por la presente, me dirijo a Ud. a los fines de remitir para la
consideración del cuerpo de concejales y su incorporación al boletín de asuntos entrados de
la próxima sesión ordinaria, el proyecto de Resolución que se adjunta a la presente.

El mismo tiene por objeto destacar al Sr. BENITEZ Oscar Martires,
D.N.I. N°14.485.094, por su desempeño como boxeador profesional reconocido por la
Federación Argentina de Box desde el año 1973 hasta el año 1986, como así también Técnico
de boxeo y profesor en la escuela de boxeo "Guantes del Fin del Mundo" de nuestra ciudad,
desde el año 2006 hasta la actualidad, con una matrícula aproximada de 200 alumnos que
van desde los 8 años hasta los 35 años de edad.

La dedicación y el compromiso demostrado por el señor Benítez en
la formación y orientación de jóvenes a través de la práctica de boxeo, han dejado una huella
positiva en la ciudad de Ushuaia. Su labor como educador deportivo no sólo ha fomentado la
disciplina en el trabajo en equipo, sino que también ha promovido valores fundamentales para
el desarrollo integral de sus estudiantes

Que, en consecuencia, de conformidad a lo establecido por la
Ordenanza Municipal N° 3617 corresponde brindarle un "Reconocimiento al Mérito" por la
labor realizada.



ARTICULO 30.- Notificar al Sr. BENITEZ Oscar Martires con copia del presente.

RESOLUCION CD N°	 /24.
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EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTICULO 1°.- Otorgar, en el marco de la Ordenanza Municipal N° 3617, la distinción
"Reconocimiento al Mérito" al Sr. BENITEZ Oscar Martires, por la labor realizada como
boxeador profesional reconocido por la Federación Argentina de Box, como así también
Técnico de boxeo y profesor en la escuela de boxeo "Guantes del Fin del Mundo" de nuestra
ciudad

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.
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ANEXO
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